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18510MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUC10N de 3 de agosto de 1987. de la Subse
cretarIa, por la que se hace pública la relación defini.
tiva de aprobados remitida por el Tribunal número 1
de Madrid, de las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia
(turno libre).

Concluido el plazo fijado en el apartado segundo del acuerdo
del Tribunal número 1 de los de Madrid, de fecha 20 de julio de
1987 (<<Boletin Oficíal del Estado» del 23), y resueltas las reclama.
ciones presentadas al mismo, dicho Tribunal ha propuesto a este
Ministerio la relación definitiva de los aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la
Administración de Justicia, por el tumo libre, convocadas por
Resolución de 24 de octubre de 1986 «(Boletín Oficial del Estado~
del 31), de conformidad con las bases 6.3 y 7.3 de la convocatoria,

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.-Considerar pública la relación definitiva de aspirantes
aprobados Que figuran en el anexo 1 del acuerdo del Tribunal
número 1 de Madrid, de 3 de agosto de 1987, según orden de
puntuación, a los efectos prevenidos en la base 7.3 de la convoca
toria.

Segundo.-En el plazo de veinte días naturales a contar desde el
día siguiente a la publicación de esta Resolución, los aspirantes que
figuran en el citado anexo presentarán en el Registro General de
este Ministerio de Justicia, calle Sao Bernardo, 45, Código Postal
28415 de Madrid, la siguiente documentación;

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identi
dad.

b) Fotocopia debidamente compulsada del titulo de BUP o
equivalente, o testimonio notarial del mismo, o bien certificación
académica acreditativa de tener aprobadas todas las asignaturas,
acompañando el resguardo justificativo de haber abonado los
derechos para la expedición del título. La equivalencia ha de estar
expresamente declarada por disposición nonnativa de carácter
general, o ser acreditada mediante certificación expedida por el
órgano competente del Ministerio de Educación y Ciencia.

c) Certificado expedido por el Registro de Penados y Re
beldes.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto fisico que imposibilite para el ejercicio de la función,
expedido por el facultativo de Medicina General de la Seguridad
Social, que corresponda al interesado y, en caso de que no esté
acogido a cualquier régimen de la Seguridad Social, se expedirá por
los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad Y Consumo u
Organismos correspondientes de las Comunidades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos.presen
taTán certificación de los Organismos competentes del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social que acredlle tal condición y su
capacidad para desempeñar las funciones que corresponden al
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia.

e) Declaración de no hallarse incurso en causa de incompatibi
lidad ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,
según aparece en modelo fublicado como anexo 111 de la convoca
toria «dloletín Oficial de Estado» de 31 de octubre de 1986).

Tercero.-Los aspirantes presentarán los documentos, especifi
cando en nota adjunta, su nombre, apellidos, DNI y Cuerpo al Que
accederán, a fin de agilizar la identificación en la revisión de los
documentos.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso de reposición como trámite previo al
recurso contencioso-administratIvo en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolu
ción.

Madrid, 3 de agosto de 1987.-EI Subsecretario, Libario Hierro
Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

RESOLUCION de 4 de agosto de 1987, de la Subse·
cretana, por la que se subsana error padecido en la de
20 dejulio de 1987, por la que se hat:e pública relación
definitiva de aprobados por el sistema de promoción
interna al Cuerpo de Oficiales de la Administración de
Justicia y se ofrecl!1l plazas desiertas a efectos de
adjudicación de destinos.

Habiéndose padecido error en la Resolución de 20 de l·ulio de
1987 (<<Boletín Oficíal del Estado» número 179, de 28 deju io), por
la que se haee pública la relación definitiva de aspirantes que han
superado las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justicia, por el sistema de
promoción interna, y se ofrecen díversas plazas desiertas, a efectos
de adjudicación de destinos, se rectifica en el sentido de excluir de
la misma las plazas de:

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma de Mallorca
(una plaza).

Juzgado de Distrito número 2 de Jérez de la Frontera (dos
plazas).

Juzgado de Paz de Almazara (una plaza de plantilla oficial).

y de incluir las siguientes:

Audiencia Provinctal de Gerona (una plaza).
Juzgado de Distrito número 3 de Jérez de la Frontera (dos

plazas).

El plazo para solicitar las plazas que se incluyen por esta
Resolución, asi como la que se mcluye en la Resolución de 28 de
julio (1uz~0 de Distrito número 30 de Madrid), queda ampliado
en diez días naturales a partir del siguiente al de la publicaCIón en
el «Boletín Oficial del Estado» de las correspondientes Resolucio
nes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de agosto de 1987.-8 Subsecretaría, Libario Hierro

Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

RESOLUCION de 6 de agosto de 1987, de la Subse
cretaría, por la que se rectifica la de 27 del pasado mes
de julio, en donde se anunciaban determinados pues
tos de trabajo para los Centros de trabajo que se
mencionaban. de Auxiliares de la Administración de
Justicia.

Habiéndose padecido error en el anexo de la Resolución de este
Departamento, de fecha 27 de julio pasado, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 31 del mismo mes, por la que se
anunciaba a concurso de traslado la provisión de determinados
puestos de trabajo en los Centros de trabajo que se mencionaban,
de Auxiliares de la Administración de Justicia, se publican a
continuación las oportunas rectificaciones:

Plazas que se modifican

O<pno 1.o<aIidad Numero ....t..
de pLuao delta.

Fiscalía Audiencia Te-
rritorial ....... .. . .. Sevilla. 1 Fiscalía.

Juzgado de Primera los-
Barcelona. 3 Número lO.tancia ...........

Juzgado de Primera Ins-
Granada- I Número 2.tancla ..............

Juzgado de Primera lns-
Madrid- I Número 24.tancia ..............

Juzgado Distríto De-
cano . .............. Barcelona. 2 Decano.

Juzgado de Distrito ... Barcelona. 2 Número I.
Juzgado de Distrito .. Caldas de Reyes. I Unico.
Juzgado de Distrito ... lrún. 2 Unica.
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Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de
Justicia comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 6 de agosto de 1987.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relacion.. con la Administración de
Justicia.

ACUERDO de 3 de agosto de 1987, del Tribunal
número J calificador de las pruebas de ingreso en el
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia
conWJCadas por Resolución de la Subsecretana de 24
de octubre de 1986, por el que se hace publica la
rtltl&ión definitiva de aspirallles que han superado la
oposiciórl.

El Tribunal número I de Madrid, subsanados los errores
materiales de la lista provisional publicada en el «Boletín Oficial
del Estad"" del ella 23 de julio, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Hacer pública, oon carácter definitivo, la relación de
aspirantes que de acuerdo oon el número de plazas convocadas en
turno libre (base 1.I) han superado la oposición al Cuerpo de
Oficial.. de la Administración de Justicia, convocada por Resolu
ción de la Subsecretaria del Ministerio de Justicia de 24 de octubre
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), conforme a! anexo
que se adjunta a! presente Acuerdo.

Segundo.-Excluir de la lista definitiva a doña Marla Concep
ción !ribas Hermoso de Mendoza por incumplir las bases 1.4.1 y
1.4.2 de la oonvocatoria, de conformidad con las facultades
atribuidas por la base 5.3 e incluir a doña Julia Marla López
López.

Tercero.-Contra el presente Acuerdo podrán los interesados
interponer recurso de alzada ante el ilustrísimo señor Subsecretario
del Ministerio de Justicia, Ministerio de Justicia. calle San Ber
nardo, número 45, Madrid. en el plazo de quince días, conforme
a lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 3 de agosto de 1987.-El Presidente del Tribunal.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

Plazas que se anulan

Organo: Juzgado de Distrito. Localidad: Barcelona. Numero de
plazas: Una. Puestos de trabajo: Número 1.

Plazas que se modifican

Organo: Juzsado de Distrito. Localidad: Duraogo. Numero de
plazas: Una. Puestos de trabl\io: Unico.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de
Justicia comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid. 6 de ago$1O de 1987.-El Subsecretario. Líborio Hierro
Sánchez-Pe!cador.
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Plazas que se anulan

RESOLUCJON de 6 de agosto de 1987, de la Subse
cretarfa, por la que se recttfica la de 22 del pasado mes
de julio, en donde se anunciaban determinados pues·
tos de trabajo en los Centros de Trabajo que se
mencionaban. de A.uxiliares de la A.dministración de
Justicia para los aspirantes que han superado. por
promoción interna, las pruebas de ingreso en el citiu/o
Cuerpo.

Habiéndose padecido error en el anexo 11 de la Resolución de
..te Departamento de fecha 22 de julio pasado, publicada en el
«Boletín Oficia! del Estado» del 29, por la que se anunciaba a
concurso la provisión de determinados puestos de trabajo en los
Centros de trabajo €lue se mencionaban, para los aspirantes a
Auxiliares de la Admmistración de Justicia que han superado las
pruebas selectivas por promoción interna para ingreso en el citado
Cuerpo, se publican a continuación las oportunas rectificaciones:
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""""O Localidad Número Puntos........ de tra~o

Audiencia Territorial Lá Coruña. 1 Sala Segun-
da Civil.

Juzgado de Primera Ins-
tancia ........... Las Palmas. 1 Nlimero 1.

Juzgado de Primera Ins-
tancia ............. Sevilla. 1 Numero 3.

Juzgado de Primera Ins-
tancia ......... Zaragoza. 1 Nlimero 1.

Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción . Caldas de Reyes. 1 Vnieo.

Juz¡ado de Primera Ins-
lancia e Instrucción Valverde del Hie-

rro. I Vnieo.
Juzgado de Distrito ... Madrid. 1 Número 10.
Juzgado de Distrito ... Sevilla. 2 Número 1.
Juzgado de Distrito ... Vigo. I Número 2.

A N E X e

RELA'=ION De:F"INI7IVA De: A~IFi:ANTES Que: HAN SUPEí-:At.O LAS FRUEBAS oc: ACCESO
AL CUERFQ DE OFICIALES DE LA AC~C~.DE JUSTICI~.

Nu

1 MA:;CHIT~ LORENTE.ELIAS
2 MU~T~rA MOLA5.EUL~LIA

- FER:'~A: JDEZ ;::-::::;;:1. ARACEL I
4 BUSTOS ..... Ai....ENC.A. MARIA;:.i... A~
5 GARCIA MARTIN.EDU~RDC

él F"ALAC I Da S..4~~CHEZ.Ai\iO::;~S J.
7 SEDANO DE DIEGo.lerAR
a AGlI I RREGO 1ca ~ Mt G;;:A. A:-.i3Ei...,."',
9 GIMENO 5AN7AM·"RIA.M~;::;;A ADFLA

10 DCAMPO MI GU¡:',-. MAR 1A G:.JI~'JALlJF'E

11 ANC¡'.;I.~, Mlj¡::;'U_O • .:l':";AN ANGEL
1: COLLr.¡; l!iCl\IZ t,LE Z • :"1;:';:': 1A CAR~;¡;::N

13 LLANA VICENTE. MARINO DELA
14 FRA~CO LOVACO.RAQUEL
1'::i nU~RTE HORt'¡CRa.t1ARI~ CAR:---;EN
16 MORE~D MOR~NG.ANiDN1D

17 REVILLA LOPEZ.BEGOÑA
18 MENENDEZ GO~,jU;LEZ.MARIA PILA;;
19 MCNTERR~Blr URRUCHI.M.TERE8A
20 AST¡:'RL.f)A 5";~'UDO. JUAN
21 MUÑD~ ROCRILUEZ.MAR!~ ANGELeS
:2 ALVAhFZ GOM~Z.MARIA TE~ESA

:::,. ALVAREZ OQt,I'''GL;EZ. JO:;;::: LGIS
~4 FERE~ DL:VA,FSDRQ MANUE~

2~ DONAIRE GGMEZ.üOSE G~EGüRTO

26 ALVAREZ ALVA~EZ.JCSE MANUEL
27 ¡:'ANCCREO f1AZA. t1A¡:;;I~ DDLO;:;ES

x -¡: i:i.OGO
X -E 1:.8(,0
x G- 13.000
X M- 13. Si)(1

X i~- 14.':,)(.
X -1.; 13.100
X 81 13.9':3(1
X BL: D.14(1
X -v 14.7,)(;
X -\¡ le:. t9(¡
x El .l4. :::,)(1

x D- 11. (li)(l
X B;J 13. C;(¡,)

X 1'1- .2.000
X -B 12.000
X s-- 1:. :;,Xl
x :su 14.::00
:< w- 12. :;(¡(¡

x BU 13.:';00
:< BU ¡;Z.600
X M- H,.(IOO
X -c 12. :'30
x 8- 11. nao
x -8 t 1. 330
X -B 14. c('·o
x M- 13.7,)0
X M- 13. ':jc'}(1

7.400
7.000
-:::.Boo
~. CCh.)
"7.0(ii)

6.6,')0
~. 00(:
~.ooo

6.600
:'.000
7. :'(;0
:::i. a'JO
8.6...)0
~. :.00

':.000
6.::00
::.000
7.800
~. 4(.0
':.000
=.000
:0.000
S.OClO
5.000
:.400
7.000

8.660 0.000 31.060
10.66(¡ (l.OOO 30.460
11. ::;J (1.000 30. o~o
11. :::;,) o. (leH) :,(1.0::;(1
7.~~0 0.8:: 29.983
a.0(1(1 O.OO() :9.70(1
9.·1-6(¡ 0.0(,0 :8.·",10

10.:20 0.000 :8.360
:.. a:() 0.000 ::0. :::::0

10.0::,) 0.0(1(1 :a.:40
6. ::,-10 0.0(,") ::a.l00

11. ::;", (l. OCIO 28.0:'0
:'.4850.000 :7.985
6.49:' 0.000 27.795
6.000 0.000 :7.400
9.7~o 0.000 27.:'30
3.::::0 1.0(,0 :6.720
9.1::;0 0.000 26.ó:::;n
4.e::::i (¡.(JO,-) 26.1:::;
8. O.") 0.000 26.ooe)
6.~90 0.000 ::'.990
8. '_'¡:~O c..00 ') :'3.800
9.7'30 0.000 :'3.7'50
9.::::'0 0.000 2:i.~eo

6.61:3 (;.0(10 25.615
6.490 CI.OOO 2::;.59(;
4.990 o.oco :~.490


